
 GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN 

PODER LEGISLATIVO 

 
LXII LEGISLATURA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO 
DE YUCATÁN 

ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA CONVOCADA PARA EL 
MIÉRCOLES 13 DE FEBRERO DEL AÑO 2019. 

11:00 HORAS. 
 

I.- LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

II.- LECTURA DE LA SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA SEIS DE FEBRERO 

DEL AÑO 2019, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO. 

 

III.-  ASUNTOS EN CARTERA: 

 

A) OFICIO NÚMERO DGPL-2P1A.-4.30 DE LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE 

CONGRESO DE LA UNIÓN. 

B) CIRCULAR NÚMERO 6 DE LA HONORABLE LEGISLATURA DEL ESTADO DE HIDALGO. 

C) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 27 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE YUCATÁN Y POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO 

DEL ESTADO DE YUCATÁN, SUSCRITO POR LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA 

FRACCIÓN LEGISLATIVA DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

D) DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y 

GOBERNACIÓN, POR EL QUE SE MODIFICA LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 

DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS DE YUCATÁN, EN MATERIA DE SALARIOS CAÍDOS. 

E) DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y 

GOBERNACIÓN, POR EL QUE SE REFORMAN LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER 

LEGISLATIVO DEL ESTADO DE YUCATÁN, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE GOBIERNO DEL 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE YUCATÁN, LA LEY DE FISCALIZACIÓN DE LA 

CUENTA PÚBLICA DEL ESTADO DE YUCATÁN Y EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 

UNIDAD DE VIGILANCIA Y EVALUACIÓN DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE 

YUCATÁN. 

 

IV.- ASUNTOS GENERALES. 

 
V.- CONVOCATORIA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN QUE DEBERÁ CELEBRAR ESTE CONGRESO, Y 

 

VI.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 


